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Contratación SUMMA 112

De:
Enviado el: martes, 13 de mayo de 2025 16:16
Para: Contratación SUMMA 112
Asunto: Preguntas en relación al expediente SUMMA PA/SE/01/25

 
Estimados Sres.: 
 
Con relación al referido expediente de transporte sanitario intercomunitario para la Comunidad de Madrid, 
una vez examinado los pliegos, nos han surgido las siguientes dudas: 
 
1) El modelo AI.1 de propuesta económica, no está adaptado a los 3 conceptos que se valoran de precios por 
Km para los diferentes tipos de ambulancias asistidas B, C sin médico y C con médico, sino que 
exclusivamente pide el precio de la base imponible, el IVA, y precio final iva incluido., seguramente 
arrastrado de pliegos anteriores del SUMMA 112. ¿Tienen por tanto previsto adjuntar un modelo de 
propuesta económica, editable, a tal fin? 
 
2) Tampoco hay un modelo para el resto de criterios objetivos valorables en el Sobre C. ¿Tienen previsto 
incluirlo en breve, o debemos hacer un diseño propio que contemple los dos criterios referidos a los 
tiempos? 
 
Gracias por su pronta respuesta y un saludo 
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Asunto: Aclaraciones Expte. SUMMA PA/SE/01/25 - Servicio de transporte 
sanitario intercomunitario asistido por carretera a cargo de la Comunidad de 
Madrid. 

 
Muy Sres. Nuestros: 

 
En respuesta a su email de fecha 13 de mayo de 2025, en el que nos 

solicitan aclaraciones en relación a los Pliegos del expediente referenciado en el 
asunto, les informamos sobre las cuestiones planteadas: 

 
1. El formato de la Proposición Económica que figura en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares (ANEXO I.1.) se corresponde al modelo 
del Pliego Tipo que ha de regir en los contratos de servicios a adjudicar por 
procedimiento abierto, pluralidad de criterios, en el ámbito de competencia del 
Servicio Madrileño de la Salud, aprobado por Resolución de 26 de junio de 2018 
del Viceconsejero de Sanidad, actualizados conforme al Acuerdo 10/2024, de 9 
de diciembre, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, por el que se 
modifica los modelos de pliegos de cláusulas administrativas particulares 
informados u recomendados por la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa. Los licitadores tendrán que cumplimentar dicho modelo como 
resumen de su oferta económica, e incluir el detalle de los precios por kilómetro 
recorrido para cada tipo de traslado de acuerdo a lo establecido en el punto 
número 9 de la Cláusula 1 para los criterios de adjudicación relacionados con los 
costes. 

 
2. Respecto a la segunda cuestión indicarles que el apartado nº 10 de la 

Cláusula 1 se establece que en el sobre número 3, junto con la proposición 
económica, para la valoración de los criterios cualitativos evaluables de forma 
automática por aplicación de fórmulas indicados en el apartado 9 de esta cláusula, 
se presentará: 

 
- Declaración responsable indicando el tiempo máximo, en horas desde el 

envío de la orden de traslado, de recogida del paciente en el hospital de origen, 
conforme a lo establecido en la cláusula 8.2 del Pliego Prescripciones Técnicas. 
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- Declaración responsable indicando el tiempo máximo, en horas desde la 
comunicación, para aportar la programación del recurso y la dotación solicitada, 
conforme a lo establecido en la cláusula 8.2 del Pliego Prescripciones Técnicas. 

 
Con el objeto de garantizar la igualdad y concurrencia en el proceso de 

licitación, el presente escrito de aclaraciones se hará público en el Portal de 
contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos). 

 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 

       Fdo.: Pedro Muñoz Sahagún 
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